












Advertencias de seguridad para taladradoras
Instrucciones de seguridad para todas las operaciones

leve protectores en los o dos cuando taladre con impacto. 
La exposición al ruido puede causar pérdida de audición.

ostenga la herramienta eléctrica por las superficies de 
agarre aisladas, cuando ejecute una operaci n donde el 
accesorio de corte o de presi n pueda estar en contacto 
con un cable oculto. Los accesorios de corte o de presión en 
contacto con un conductor “en tensión” pueden poner “en 
tensión” las partes metálicas expuestas de la herramienta 
eléctrica y causar un choque eléctrico al operario.

Instrucciones de seguridad al usar brocas largas
Nunca opere a una velocidad ma or que la velocidad 
m xima marcada en la broca. A velocidades más altas, es 
probable que el útil se tuerza si puede girar libremente sin estar en 
contacto con la pieza de trabajo, provocando lesiones personales.

mpiece siempre a taladrar a baja velocidad  con la
punta del til en contacto con la pie a de trabajo. A
velocidades más altas, es probable que el útil se tuerza si
puede girar libremente sin estar en contacto con la pieza
de trabajo, provocando lesiones personales.
Aplique presi n nicamente en l nea directa con el til
 no aplique una excesiva presi n. Los útiles pueden

torcerse provocando la rotura o pérdida de control,
provocando lesiones personales.















Utilizar una máscara antipolvo







































Nos ocupamos especialmente en seleccionar materiales de alta calidad y usar técnicas 
de fabricación que nos permitan crear productos que aporten diseño y durabilidad. 
Este producto (  Taladradora de percusión) tiene una garantía del fabricante 
de 2 años frente a defectos de fabricación, a partir de la fecha de adquisición (si se 
adquiere en una tienda) o de entrega (si se adquiere por Internet), sin coste adicional 

Para presentar una reclamación en el marco de esta garantía, deberá presentar 
el comprobante de compra (como un recibo, factura de compra u otras pruebas 
admisibles en virtud de la ley aplicable); conserve su comprobante de compra en 
un lugar seguro. Para poder acogerse a esta garantía, el producto adquirido deberá 
ser nuevo; la garantía no se aplicará a productos de segunda mano o productos de 
exposición. A menos que la legislación vigente indique lo contrario, todo producto de 
sustitución entregado conforme a esta garantía estará cubierto solo hasta la fecha de 
vencimiento de la garantía original. 

La presente garantía cubre los fallos y anomalías del producto siempre y cuando 

limpieza, cuidado y mantenimiento se hayan efectuado de conformidad tanto con la 
información descrita en estos términos y condiciones y en el manual del usuario, como 

del manual de usuario. 
Esta garantía no cubre defectos ni daños causados por el desgaste normal, ni daños 

se indique lo contrario en la ley aplicable, esta garantía no cubre, bajo ningún 
concepto, los gastos accesorios (transporte, movimiento, costes de desinstalación y 
reinstalación, mano de obra, etc.) ni los daños directos o indirectos.
Esta garantía no cubre defectos y daños causados por o como resultado de:
• Uso y desgaste normal
• Sobrecarga, mal uso o negligencia
• Intentos de reparación realizados por personas no autorizadas
• Daños estéticos
• Daños causados por objetos extraños, sustancias o accidentes
•
• Incumplimiento en seguir las pautas del fabricante
• Pérdida de los bienes
Si el producto es defectuoso, procederemos, en un plazo razonable, a su reparación
o sustitución.

para uso normal doméstico (ni profesional ni comercial).



Los derechos en virtud de esta garantía tendrán vigencia en el país donde haya 
adquirido el producto. Las consultas relacionadas con la garantía deberán dirigirse a 
la tienda en la que adquirió el producto. La garantía es complementaria y no afecta a 
sus derechos legales.
Si adquirió este producto en España, el distribuidor será responsable de las faltas de 
conformidad del producto según las disposiciones establecidas en los artículos 114 a 
124 del Real Decreto Legislativo 1/2007, con fecha del 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias. 


